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Mariano Roque Alonso,.13..d" ugorto del2024

RESOLUCIÓN N" I05/2024

QUE APRUEBA EL RESULTADO DEL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OTERTAS
DE LA LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N." 1I12024 "ADQUISICION
DE BOLSAS PARA RESIDUOS PATOLOGICOS BIO INFECCIOSOS PARA LA
DISERSANFA" ID: 451317, REALIZADA pOR LA UNIDAD OPERATIVA DE
CONTRATACIONES N" 5 DEL COMANDO LOGTSTICO.

VISTO:

El proceso de la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N." lll2024
"ADQUISICION DE BOLSAS PARA RESIDUOS PATOLOGICOS BIO
INFECCIOSOS PARA LA DISERSANFA', ID: 45l3l7, realizada por ta Unidad
Operativa de Contrataciones No 5 del Comando Logistico; y.

CONSIDERANDO

Que, la Ley N" 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS" en su Art. 55 "Adjudicación", Expresa: "Con base al inJbrme
de evaluación. la convocante acljudicará al oferente cuyo oferta asegure lcts
me.iores condiciones pora el Estado en términos de valor por dinero, cumpla
con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos
de bases y condiciones y en lo reglamentación correspondiente. El mismo
deberá garontizor satisfoctoriamente el cumplimiento de las obligaciones
exigidqs " .

Que, en el mismo artículo en el segundo pánafo dispone: "Lo ouforiddd
competente de la convocante será quien resuelva la adjudicación en un plazo
que no deberá exceder de 20 (veinte) días corridos contados o partir del día
iguiente del acto de apertura de ofertas, en el caso de licitaciones públicas y

10 (diez) días cotidos en las licitaciones de menor cuanÍía. Este plozo
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odrá ser prorrogado por un plazo igual, por única yez. Tronscurrido dicho
o, los oferentes tendrán derecho o relirat su oferto sin consecuencia

alguno para los mismos. La Máxima Autoridad lnstitucional o a quien ésta

de I e gue s e ¡tr o nu nc iar ¿t me didnt e r e s o luc ión ".

Que, el Comité de Evaluación procedió a la conclusión del análisis,

evaluación y la recomendación de adjudicación a la Máxima Autoridad, del

oferente que a su criterio se ajusta a los requerimientos del Pliego de Bases y

Condiciones.

Que, por su parte el Departamento de Verificación y Control Intemo del

Centro Financiero N" 5, se expide favorablemente en los términos de su

Inlorme N' 158 de fecha l9 de agosto de2024, donde " ...recomienda

?:

t

Que, por Dictamen No 194 de fecha 19 de agosto de 2024, el Departamento

Jurídico del Centro Financiero N' 5 se expidió en los siguientes términos
"...en base al Informe del Comité de Evaluación adjuntaclo y las normas

jurídicas mencionadas, este Departamento Juvídico recomienda proseguir los

trámites pertinenles a fin de que la Mirima Autoridad dicle el Acto

Administrativo de Adjudicación correspondiente, previo informe del

Deportamento de Control lnterno.
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proseguir con los trdmites correspondientes para la Resolución tle
Adjudicación de la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N..
t1/2024 "ADQUTSTIqN DE BOLSAS qARA RESTDUOS
PATOLOGICOS BIO INFECCIOSOS PARA LA DISERSANFA" ID:
451317, convocado por el Comando Logístico - UOC N" 5. por cumplir con
las normas que rigen la materia".

Que, la Ley N' 7021122 "DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES
PÚBLICAS" y el Decreto 9823/23 que reglamenta la Ley 7021122, confiere
facultades al comandante Logístico como Máxima Autoridad de la
Convocante.

PoR TANTO; en uso de sus atribuciones y de conformidad a las disposiciones de la LeyN. 7O2II22 ..DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICÁS.. , ,, DecTeto
Reglamentario.

EL COMANDANTE LOGISTICO
RESUELVE

i-,\

l" Adjudicar conforme a la recomendación del comité de Evaluación del llamado a
LICITACION DE ME,NOR CUANTIA NACIONAL N.' 11I2O24 "ADQUISICION DE
BOLSAS PARA RESIDUOS PATOLOGICOS BIO INFECCIOSOS PARA LA
DISERSANFA" ID: 451317. según se describe a continuación:

30 Disponer que la unidad operativa de contrataciones N'5 del "Comando Logístico", adopte
las medidas pertinentes para la difusión de Ia presente Resolución. en los términos que dispone
la Ley y su reglamento, su posterior comunicación y presentación a la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas.

MONTO MINIMO ADJUDICADO: 16.616.855 (Guaraníes dieciséis millones seiscientos
dieciséis mil ochocientos cincuenta y cinco).

MONTO MAXIMO ADJUDICADO: 33.233.710 (Guaranies treinta y tres millones doscientos
treinta y tres mil setecientos diez).

20 Imputar los montos adjudicados conforme a los créditos asignados, sujeto al presupuesto
General de la Nación para el Ejercicio Fiscal año 2024, aIa Entidad i2-05 Ministerio de
Defensa Nacional.

AÑo TIPO PROG SUBP ACT OG FF OF DPTO ]\'IONTO
MIMNIO

MONTO
MAXIMO

2\)24 I I 0 l,l 357 l0 DISERSANFA 16.616.855 33.233.710

4" Disponer que la unidad operativa de contrataciones N'5 del "comando Logístico", redacte
el Contrato respectivo con la firma adjudicada.

5" Autorizar al Director del centro Financiero N" 5 comando Logístico. cnel DCEM cARLos
MAzuA COLMAN ROJAS, a suscribir el Contrato con la empresa adjudicada, en
representación del Comando Logístico.

N OI]ERENTE RUC NO
LNIDAD

RESPONSABLE
MONTO MINIMO

AD]UDICADO
MONTO MAXIMO

ADruDICADO
GLADIS NORI\4AN DIANA

PIZURNO DE VARGAS DISERSANFA r6.616.855 3 3.233.710

rO'IAI,ES 16.616.85 5 33.233.7 t0
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UNIDAD
RESPONSABLE
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6" Disponer que la Dirección de Administración y Finanzas del Comando Logístico ejecute el
Contrato respectivo, conforme a la Orden Particular N'54 del Comando Logístico de fecha l9
de marzo del 201 8.

7o Comunicar a quienes conesponda y cumplida archivar.
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ANEXO I A LA RESOLUCION N'105/2024 LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N." lll2024 "ADQUTSICION DE BOLSAS PARA RESIDUOS

PATOLOGICOS BIO INFECCIOSOS pARA LA DTSERSANFA" rD: 451317

fa

Grupo 1 - BOLSAS PATOLOGICAS Contrato Abierto: por
Monto (Minimo: 16616855 Máximo: 33233710), Abastecimiento

Simultaneo: No
GLADIS NORMAN DIANA PIZURNO DE VARGAS

Item Descripción Atributos Cantidad Monto Precio Unitario
(fVA Ineluido)

Precio
Total Caracteristlcas

Bolsa pa¡a
residuos

patológico

unidad de medida:
Unidad

presentación:
PAQUrTE

r,00

mlmmo:
0,o0

máximor
0,00

2.800 2.800

marca: INPLAST FILM
S.A.

fabricante: INPLAST
FILM S.A.

procedencia: NACIONAL

2
Bolsa para
residuos

patológico

unidad de medida:
Unidad

presentación:
PAQUETE

I,00

mlnlmo:
0,00

máximo:
0,00

3. 150 3.150

marcar INPLAST FILM
S.A.

fabricante: INPLAST
FILM S.A.

procedencia: NACIONAL

Total, por Grupo: 5.9 s0

Calculado: 5.950

AL EGUSQ IZA ROJAS
NI) NTE . COMANDO OC ISTICO

C

CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS

Licitación: 451317 - ADQUISICION DE BOLSAS PARA RESIDUOS
PATOLOGICOS BIO INFECCIOSOS PARA LA DISERSANFA EMPRESA
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